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Resolución Nº 218/2009  
      Acta Nº 440 
     Fecha: 04/11/2009 

Por la cual se nombran a Profesores para el Curso Probatorio de Ingreso de la 
Carrera de Contabilidad de la Escuela Superior de Educación – Cruce Itakyry, 
dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional del Este. 
              

Ciudad del Este, 04 de noviembre del 2009.- 
 
Vista:   La nota presentada por el Director de la Escuela Superior de Educación - 

Cruce Itakyry, dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional del 
Este, en la cual eleva la propuesta de nombramiento de docentes para el 
Curso Probatorio de Ingreso de la Carrera de Contabilidad de la 
mencionada unidad académica, “y”; 

 
Considerando: Que, el Consejo Superior Universitario de la Universidad Nacional del 

Este actúa como Consejo Directivo de la Escuela Superior de Educación – 
Cruce Itakyry. 

 
   Que,  el mismo CSU estudió, consideró y aprobó la propuesta de 

nombramiento de docentes para el Curso Probatorio de Ingreso de la 
Carrera de Contabilidad de la mencionada unidad académica.  

 
      Por tanto,  

              En uso de sus atribuciones legales 
              El Consejo Superior Universitario 

RESUELVE 
Artículo 1º. NOMBRAR a docentes para el Curso Probatorio de Ingreso de la Carrera de 

Contabilidad de la  Escuela Superior de Educación – Cruce Itakyry, 
dependiente del Rectorado de la Universidad Nacional del Este, con 
antigüedad desde el 01 de diciembre del 2009 hasta el 31 de marzo del 2010,  
según el siguiente detalle: 

 
 

   

Nº Línea Presupuestaria C. I. Nº Nombres y Apellidos Asignatura 
1 5000-7 2.211.782 Lic. Hilce Alexandra Ortigoza de Diarte  Administración 
2 5000-10 2.363.728 Lic. Andrea Reinelda Ortigoza Riquelme Contabilidad 
3 5000-12 2.438.624 Lic. Claudia Lefebvre Mello  Matemática 
4 7000-1 3.182.963 Econ. Rubén Milciades González Medina Economía 
5 7000-2 1.449.887 Lic. Derlis Rubén González Gamarra Castellano 

Artículo 2º. COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido archivar. 
        
 
 
Lic. Julio César Meaurio Leiva               Lic. Víctor Alfredo Brítez Chamorro 
 Secretario -CSU                     Presidente – CSU 
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